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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00259 00 
Tipo de Proceso: Verbal –Pertenencia 
Instancia: Primera 

 
De acuerdo a lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. No se aportó el certificado de que trata el numeral 5º del art 375 del C.G.P. 
 

2. El certificado de libertad y tradición aportado, resulta ser ilegible en parte de 
su contenido además de que debe aportarse con fecha de expedición 
reciente. 
 

3. Se dirigió la demanda en contra de un apersona fallecida. En tal sentido, 
deberá adecuarse el escrito teniendo en cuenta las disposiciones contenidas 
en los art. 85 y 87 del CGP, es decir, dirigiéndola contra los herederos 
determinados si se conocen, aportando la prueba de dicha calidad, y los 
reconocidos en proceso de sucesión en caso de que exista, además de los 
indeterminados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


